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RESOLUCIÓN No. 01500

"POR LA CUAL SE AUTORIZAN TRATAMIENTOS SILVICULTURALES EN
ESPACIO PRIVADO"

EL DIRECTOR DE CONTROL AMBIENTAL DE LA SECRETARÍA DISTRITAL
DE AMBIENTE

De conformidad con la Ley 99 de 1993, Decreto 1791 de 1996, Decreto Distrital
531 de 2010, las disposiciones conferidas en el Acuerdo 257 del 30 de noviembre
de 2006, el Acuerdo 327 de 2008 y en especial las facultades otorgadas en
Decreto 109 de 2009, modificado por el Decreto 175 de 2009, así como en la
Resolución 3074 de¡ 26 de mayo de 2011, y el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y

CONSIDERANDO
ANTECEDENTES

Que con radicado 2012ER084082 de fecha 12 de julio de 2012, la señora MARIA
EUGENIA MARTINEZ DELGADO, identificada con la cédula de ciudadanía N°
43 017 382, en su calidad de Representante Legal del INSTITUTO DISTRITAL DE
PATRIMONIO CULTURAL, con Nit 860.506.170-7, solicito a la Subdireccion de
Silvicultura Flora y Fauna Silvestre de la Secretaria Distrital de Ambiente - SDA,
autorización para realizar tratamiento silvicultura¡ de nueve (9) individuos arbóreos,
en espacio privado, en la Calle 10 N° 3-61, Localidad (17) La Candelaria de la
ciudad de Bogotá D.C., debido a unas obras de intervención que se pretenden
llevar a cabo en dicho predio.

Que verificados los documentos presentados, se encontró que el predio privado
dentro del cual se encuentran emplazados los individuos arbóreos objeto de la
solicitud, se identifica con la matricula inmobiliaria 50C-500030, en la cual aparece
como dirección catastral la Calle 10 N° 3-45.

Que así mismo, se encontró que el certificado catastral incluye como direcciones
secundarias la Calle 10 N°3-77, la Calle 10 N°3-49 y la Calle 10 N°3-61, de
lo cual se deduce que se hace referencia al mismo predio.
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Que por lo anterior, y pese a que la solicitud se refiere a una de las direcciones
secundarias (Calle 10 N° 3 - 61), en adelante y para los efectos del presente acto
administrativo se hará referencia a la Dirección Catastral así: "Calle 10 N° 3 - 45."

Que esta Secretaría dispuso mediante Auto, iniciar el trámite Administrativo
Ambiental para permiso o autorización de tratamiento silvicultural a individuos
arbóreos ubicados en espacio privado, en la Calle 10 N° 3 - 45, Localidad (17) La
Candelaria de la ciudad de Bogotá D.C., a favor del INSTITUTO DISTRITAL DE
PATRIMONIO CULTURAL, con Nit 860 506 170-7, en cumplimiento del articulo
7Odela Ley 99del993	 /

r /

CONSIDERACIONES TECNICAS

Que la Dirección de Control Ambiental, a través de la Subdireccion de Silvicultura
Flora y Fauna Silvestre de La Secrtaria Distrital de Ambiente -SDA, previa visita
realizada el día 27 de agosto de 2012, emitió el Concepto Técnico N°
2012GTS2253 de fecha 1 deoctubre de 2012, en virtud del cual se establece
"IV RESUMEN DEL CONCEPTO TECNICO 1 Poda de Mejoramiento de MANO
DE OSO, 1 Conservar de YARUMO, 1 Tala de GUA YA CAN DE MANIZALES, 1
Tala de SIETECUEROS REAL, 1 TaIa de CAUCHO 'SABANERO, 1 Tala de
CEREZO, 1 Tala de BREVO, 1 Poda de Mejoramiento de TROMPETO"

Que el Concepto Técnico N° 20120TS2253 de fecha 1 de octubre de 2012,
establece: "V. OBSERVACIONES" (...) "EL ARBOL DE LA FICHA N° 1, QUE
CORRESPONDE A UN INDIVIDUO ARB OREO DE LA ESPECIE TROMPETO,
FUE AUTORIZADO PARA TALA DE EMERGENCIA MEDIANTE ACTA PM-134-
2012-57."

Que así mismo, manifiesta el Concepto Técnico referido a "Título VI.
CONSIDERACIONES FINALES" que: "la vegetación evaluada y registrada en el
presente concepto técnico NO requiere salvoconducto de movilización, dado que
la tala NO genera madera comercial."

Que de igual manera el Concepto Técnico establece la compensación requerida de
conformidad con lo preceptuado por el Decreto 531 de 2010 y la Resolución N°
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7132 de 2011, indicando que el beneficiario deberá garantizar la persistencia del
recurso forestal, mediante el pago de IVP5 - individuos vegetales plantados - a
cargo de INSTITUTO DISTRITAL DE PATRIMONIO CULTURAL, y por lo tanto
debe CONSIGNAR, el valor de DOS MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA
MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS ($2.440.292) Mcte., equivalente a
un total de 9.83 IVP y 4.3 SMMLV. Por último, se señala con relación a la
Resolución N° 5589/2011, que por concepto de Evaluación se debe exigir al
beneficiario Consignar la suma de CINCUENTA Y DOS MIL CIEN PESOS
($52.1100.00) Mcte, Código E-08-815 "Permiso o autoru Tala, poda, trans-
reubic arbolado urbano" y por concepto de Seguimiento la suma de CIENTO
NUEVE MIL NOVECIENTOS PESOS ($1109.900.00) Mcte, código S-09-915
"Permiso o autori Tala, poda, trans-reubic arbolado urbano", los cuales
deberán cancelarse en el SUPERCADE de la carrera 30 con calle 26 en la
Dirección Distrital de Tesorería ventanilla No 2 en el Formato para Recaudo
Conceptos Varios, con destino al fondo cuenta PGA, bajo los códigos Evaluación.
Los formatos de recaudo por concepto de Evaluación y Seguimiento deben ser
liquidados y diligenciados en la ventanilla de atención al usuario de la Secretaria
Distrital de Ambiente.
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CONSIDERACIONES JURIDICAS

Que la Constitución Nacional consagra en el artículo 8 0 , "Es obligación del Estado
y de las personas protegerlas riquezas culturales y naturales de la Nación."

Que el artículo 79 Ibídem, establece el derecho de todas las personas a gozar de
un ambiente sano, y el deber del Estado de proteger la diversidad e integridad del
ambiente.

Que el artículo 80 de la Carta Política, preceptúa que le corresponde al Estado
planificar el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar
su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución, y además
debe prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las
sanciones legales, y exigir la reparación de los daños causados.
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Que el Decreto 1791 de 1996, en su Capítulo VIII, regula el aprovechamiento de
árboles aislados, señalando en su artículo 58: "Cuando se requiera talar,
trasplantar o reubicar árboles aislados localizados en centros urbanos, para la
realización, remodelación o ampliación de obras públicas o privadas de
infraestructura, construcciones, instalaciones y similares, se solicitará autorización
ante la Corporación respectiva..."

Que así mismo, el Decreto Distrital 531 de 2010, reglamenta lo relacionado
con la arborización, aprovechamiento, tala, poda, trasplante o reubicación del
arbolado urbano y definen las competencias ,y responsabilidades de las entidades
Distritales en relación con el tema, es asi, como en su articulo 7, parágrafo 1,
preceptua

Parágrafo 1° Todos las Entidades y personas autonzadas que realicen manejo
silvicultural de acuerdo a lo establecido en este Decreto reportaran segun los
protocolos definidos en los manuales de operaciones del sistema de información a
la Secretaria Distntal de Ambiente, la cual verificara su ejecución y lo reportara al
SIGA U a través del SIA"

Que ahora bien, respecto a la definicion de competencias en materia de
silvicultura urbana, corresponde ala Secretaria Distrital de Ambiente realizar la
evaluación, control y seguimiento, señalando esta función, de manera explícita en
su articulo 8 de la siguiente manera "La Secretana Distntal de Ambiente es la
responsable de realizar la evaluación técnica para el otorgamiento de permisos y
autorizaciones, así como de efectuar el control y seguimiento de los actos
administrativos que constituyan permisos y autorizaciones en materia silvicultural
en el área de sujurisdicción"

Que el Decreto Distrital 531 de 2010, a través del cual se reglamenta la silvicultura
urbana, zonas verdes y la jardinería en Bogotá y se definen las responsabilidades
de las entidades Distritales en relación con el tema, por lo cual, el artículo 9, prevé:
"El presente artículo define las competencias de las Entidades Distritales de
acuerdo a sus funciones, y de los particulares para la intervención silvicultural,
como arborización, tala, poda, bloqueo y traslado o manejo en el espacio público
de uso público de la Ciudad. ( ... ) Literal, ... m). Propiedad privada-. En propiedad
privada el propietario, representante legal, poseedor o tenedor tendrá a su cargo
toda intervención silvicultural como arborización, tala, poda, bloqueo y traslado,
manejo o aprovechamiento del arbolado urbano, se regirá por los lineamientos
establecidos en el Manual de Silvicultura Urbana, Zonas Verdes y Jardinería y
ejecutará las intervenciones autorizadas, previo permiso otorgado por la
Secretaría Distrital de Ambiente. ... ..El propietario deberá informar a la Secretaría
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Distrital de Ambiente el cumplimiento del permiso y las obligaciones descritas en el
acto administrativo".

Que así mismo, el artículo 10 Ibídem, reglamenta lo relacionado con los permisos
o autorizaciones para el manejo silvicultura¡ en espacio público o privado, teniendo
en cuenta: "La Secretaría Distrital de Ambiente es la encargada de otorgar los
permisos y autorizaciones para el manejo silvicultura¡ en espacio público o privado
• . .. c) Cuando el arbolado requiera ser intervenido por la realización de obras de
Infraestructura, el solicitante radicara en debida forma el proyecto a desarrollar y la
Secretaria Distrital de Ambiente ¡revía	 evaluación técnica emitirá el Acto
Administrativo autorizando la intervencion" 	 -

Que respecto a lo anterior, el artículo 12, señalaY "- Permisos yio autorizaciones
de tala, poda, bloqueo y traslado o manejo en propiedad privada Cuando se
requiera la tala, poda, bloqueo y traslado o manejo en predio de propiedad
privada, la solicitud debera ser presentada por el propíetano del predio, o en su
defecto por el poseedor o tenedo'r, este ultimo deberá contar con la autorización
escrita del propietario El interesado deberá aportar las fichas técnicas que la
Secretaría Distrital de Ambiente publique en la pagina web de la entidad Si la
solicitud es por manejo silviculturál o desarrollo de obras de infraestructura, las
fichas deben ser elaboradas por un ingeniero forestal En caso que la solicitud sea
por emergencia, la Secretaría Distntal de Ambiente sera la encargada de
elaborarlas"

Que de otra parte los articulos 74 :y'75'del - Decreto 1791 de 1996 y el articulo 16
del Decreto 531 de 2010, tratar lo referente a la movilización de productos
forestales y de flora silvestre, advirtiendó:

"Artículo 740.- Todo producto forestal primario de la flora silvestre, que entre,
salga o se movilice en el territorio nacional, debe contar con un salvoconducto que
ampare su movilización desde el lugar de aprovechamiento hasta los sitios de
transformación, industrialización o comercialización, o desde el puerto de ingreso
al país, hasta su destino fina!'.

"Artículo 75'•- Los salvoconductos para la movilización, renovación y
remo viización de productos del bosque natural, de la flora silvestre, plantaciones
forestales, árboles de cercas vivas, barreras rompe vientos, de sombrío, o
plantaciones forestales asociadas a cultivos agrícolas".
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Que así mismo el artículo 16 del Decreto Distrital 531 del 23 de diciembre de
2010, determina lo pertinente al salvoconducto de movilización, norma que al tenor
literal dice: "La movilización de todo producto forestal primario, resultado de
aprovechamiento o tala del arbolado aislado no proveniente de sistemas
agro forestales o cultivos forestales con fines comerciales, requiere del
correspondiente salvoconducto único nacional expedido por la Secretaría Distrital
de Ambiente. Cada salvoconducto se utiizara para transportar por una sola vez la
cantidad de producto forestal para el cual fue expedido. El concepto técnico que
evalúe la solicitud de permiso o autorizacion de tala o aprovechamiento, indicara la
necesidad o no de obtener el salvoconductoÍ conformé,-,a".  lo establecido en el
capitulo 1 yXIl del De&eto Ley 1791 de 1996'

Que para el presente caso, el Concepto Técnico determino que el autorizado NO
deberá solicitar Salvocondúcto de movilización dado que la tala NO genera
madera comercial

Que ahora bien respecto a la Compensación, el articulo2d ibídem, determina lo
siguiente " c) La Secretaría Distntal de Ambiente definira la compensación que
debe hacerse por efecto dé, las talas o aprovechamientos de arboles aislados,
expresada en equivalencias de individuos vegetales plantados -IVP- por cada
individuo vegetal talado indicando el valor a pagar por este concepto

Que para definir la cmpensacion, la Secretaria Distrital de Ambiente -SDA,
emitió la Resolución No 7132 de 2011, mediante el cual -se adopta la tabla de
compensación por tala del arbolado urbano, circunstancia que permite garantizar
la persistencia del recurso forestal talado.--`

Que con la Resolución 5589 de 2011, esta Secretaría, fijó las tarifas para el cobro
de los servicios de evaluación y seguimiento de Licencias Ambientales, permisos,
concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de control y manejo ambiental.

Que obrante a folio 31 del expediente SDA-03-20112-1734, se evidencia recibo de
pago N° 816576 de fecha 21 de junio de 2012, de la Dirección Distrital de
Tesorería, por concepto de evaluación, efectuado por el INSTITUTO DISTRITAL
DE PATRIMONIO CULTURAL.

Que para dar cumplimiento a las citadas Resoluciones, el Concepto Técnico N°
2012GTS2253 de fecha 1 de octubre de 2012, liquidó a cargo de la entidad
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autorizada los valores a cancelar por concepto de Compensación, Evaluación y
Seguimiento, tal como quedó descrito en las "CONSIDERACIONES TÉCNICAS",
todo lo cual aunado a las consideraciones jurídicas expuestas en los párrafos que
anteceden, esta Secretaría considera viable autorizar tratamiento silvicultura¡ de
TALA de cinco (5) individuos arbóreos de diferentes especies, así: un (1) Caucho
Sabanero, un (1) Cerezo, un (1) Brevo, un (1) Guayacán de Manizales, y un (1)
Sietecueros Real, por estar ubicados e interfiriendo con la ejecución de la obra
que se adelanta, en espacio privado', - en la Calle 10 N° 3 - 45, Localidad (17) La
Candelaria de la ciudad de Bogota O C Asi imismo, esta Secretaria considera
viable autorizar tratamiento silvicultural de PODA DE MEJORAMIENTO de dos (2)
individuos arbóreos de las especies Trompeto y Mano de Oso, debido a su
excesiva ramificación, y ordenar.,la CONSER VA ClON de un (1) individuo arbóreo
de la especie Yarumo; Todos los individuos arbóreos.meicionados se encuentran
ubicados en espacio,privado, en la Calle 10 N° 3 --,,45,, Localidad (17) La
Candelaria de la ciudad de Bogotá D C

Que los tratamientos correspondientes se -encuentraw descritos en la parte
resolutiva de la presente Providencia	 /

Que el articulo 66 dela Leg , 99 de 1993, contempla lo relacionado con las
Competencias de Grandes Centros Urbanos, indicando entre ellas "Los
municipios, distritos" o áreas metropolitanas cuya poblacion urbana fuere igual o
superior a un millón (V0,00.000) de habitantes ejercerán dentro del perímetro
urbano las mismas funciones atribuidas a las Corporaciones Autónomas
Regionales, en lo que fuere aplicable al medio ambiente urbano.

Además de las licencias ambientales, concesiones, permisos y autorizaciones que
les corresponda otorgar para el ejercicio de actividades o la ejecución de obras
dentro del territorio de su jurisdicción las autoridades municipales, distritales o
metropolitanas tendrán la responsabilidad de efectuar el control de vertimientos y
emisiones contaminantes, disposición de desechos sólidos y de residuos tóxicos y
peligrosos, dictar las medidas de corrección o mitigación de daños ambientales y
adelantar proyectos de saneamiento y descontaminación ".

Que a través del Acuerdo 257 del 30 de noviembre de 2006, mediante el cual se
modificó la Estructura de la Alcaldía Mayor de Bogotá y se transformó el
Departamento Técnico Administrativo de Medio Ambiente -DAMA, en la Secretaría
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Distrital de Ambiente -SDA, a la que se le asignó entre otras funciones, la de
elaborar, revisar y expedir los actos administrativos por medio de los cuales se
otorguen o nieguen las licencias ambientales y demás instrumentos de manejo y
control ambiental de competencia de esta entidad, así como los actos
administrativos que sean necesarios para adelantar el procedimiento que tenga
como fin el licenciamiento ambiental y demás autorizaciones ambientales.

Que de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 109 de 2009, modificado por
el Decreto 175 de 2009, por medio del cual se reorganiza la estructura de la
Secretaria Distrital de Ambiente, y la Resolucion 3074 del 26 de mayo de 2011, la
cual establece corresponde al Director, de Control Ambiental expedir todos los
Actos Administrativos que otorguen - permisos, concesiones, autorizaciones,
modificaciones y demás actuaciones de carácter ambiental, de competencia de la
Secretaria Distrital de Ambiente

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO - Autorizar al INSTITUTO DISTRITAL DE PATRIMONIO
CULTURAL, con Nit 861 0.5'06.117b-7, por intermedio de su Representante Legal,
señora MARIA EUGENIA MARTINEZ DELGADO, identificada con la cédula de
ciudadanía N° 43 017 382, o de quien hga sus veces, para llevar a cabo la TALA
de cinco (5) individuos arbóreos de diferentes especies, así: un (1) Caucho
Sabanero, un (1) Cerezo, un (1) Brevo, un (1) Guayacán de Manizales, y un (1)
Sietecueros Real, emplazados en espacio privado, en la Calle 10 N° 3 - 45,
Localidad (17) La Candelaria de la ciudad de Bogotá D.C., debido a la
interferencia que presentan para la obra.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Autorizar al INSTITUTO DISTRITAL DE PATRIMONIO
CULTURAL, con Nit. 860.506.170-7, por intermedio de su Representante Legal,
señora MARIA EUGENIA MARTINEZ DELGADO, identificada con la cédula de
ciudadanía N° 43.017.382, o de quien haga sus veces, para llevar a cabo la PODA
DE MEJORAMIENTO de dos (2) individuos arbóreos de las especies Trompeto y
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Mano de Oso, emplazados en espacio privado, en la Calle 10 N° 3 - 45, Localidad
(17) La Candelaria de la ciudad de Bogotá D.C, debido a su excesiva ramificación.

ARTÍCULO TERCERO.- Ordenar al INSTITUTO DISTRITAL DE PATRIMONIO
CULTURAL, con Nit. 860.506.170, por intermedio de su Representante Legal,
señora MARIA EUGENIA MARTINEZ DELGADO, identificada con la cédula de
ciudadanía N° 43 017 382, o de quien haga sus veces, la CONSER VA ClON de un
(1) individuo arbóreo de la especie Yarumo igualmente, emplazado en espacio
privado, en la Calle 10 N° 3 - 45, Localidad (17) La Candelaria de la ciudad de
Bogotá D C, debido a que se encuentran en buenas condiciones fitosanitarias y
estructurales.

PARÁGRAFO: Los anteriores tratamientos silviculturales, se realizaran conforme
a lo establecido en la siguiente tabla

ESTABO LOCALIZACIÓN
\oinbre	

vol,11TO\1T4RI0	 EICA	 J1STIFIC4CIO\ TECNIC 4 DEL	 C0\CIPTOdel	 DAI 4ltllra	 DEL

	

4rbol	 ArbI	 (cm) (R)4PROV
	 - -
	 ARBOL	

ATA flENTO	 TEC3IC:0

	

1	 Oropanax	 9	 6	 íJ	 X	 tTERJOR DEL SE CONSIDEK CMA!ffNTf 1BLE 	 Poda de

fibunclumn	 PFIDIO	 EL TRATATO DE PODA DE ESTE 	 Mejoramiento

ÇDI\1DUO ARBOREO DEBIDO A St

XCESIVARAllHCACION

	

2	 Tíbouchinii 	 3	 5	 X	 TYÍFRIOR DEL E CONSIDERA TECN(AMENTI VIABLE	 Lila

lepidota	 PREDIO	 EL TIAMEYÍO DE TAU DEBIDO ALA

TÍERFEREYCIA CON LA OBRA
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:tadE Fitanitois
Altura Vol ________

-	 DAP	 LOCSIIRDCISD Exacta	 JusnficianTuca	 ConCRpo TeEnSEO\mbr,deArboI	 (m	 Aprov	 B	 R \[Arbd	 del Arbol

3	 YARUMO	 14	 11	 0	 X	 JYrERIOR DEL SE CONSIDERA UCYICAMENTE 	 conservar

	

PREDIO	 VIABLE LA CONSERVACION DE
ESTE ti)IVIDUO EBIDO A SUS
BUENAS	 CONDICIONES
FITOSANITARIAS	 Y
ESTRUCTURALES

4	 CAUCHO	 22	 12	 0	 X	 ESTERIOR DEL SE CONSIDERA TECMCA2*LENTE	 Tala
SABANERO PREDIO VIABLE EL TRATAMIETO DE

TL4 DEBIDO 4 L4
IXIERFEBENCIA CON LA OBRA

CEREZO	 40	 7	 0	 x	 INTERIOR DEL SECO\SIDERAUC\1CAMENTE 	 Talo
PREDIO VIABLE EL TRATAMIEXIO DE

TAL4 DEBIDO A LA
PTERFERENCL4 (ONU OBRA

ó	 BRE\O	 11	 O	 x	 L\TERIORDEL SE CONSIDUL-1 TECNIC MIM-N-TE	 Tala
PREDIO VIABLE El TR4TVIIEYIO DE

TALA DEBIDO A LA
IYLIRFERENCL4 CON LA OBRA

7	 TROMPETO 38	 7	 0	 X	 iNTERIOR DEL SE COYSIDERA TECNICAMENTE	 Poda de

	

PREDIO	 VIABLE EL TRATAMIENTO DE Mejoramiento
PODA DE ESTE INDIVIDUO
ARBOREO DEBIDO A SU
EXCESIVA RAMJflC 4C1O\

8 C Vi AC Vs	 16	 8	 0	 \	 I\TERIOR DEL SE ((ASIDERA TECN1C AMENTE	 Nt
DE	 PREDIO	 VIABLE EL TRATAMIENTO DE

IMANUALES

	

	 TALA DEBIDO 4 LA
DTERIERENC1A CONL.4 OBRA

ARTICULO CUARTO. - El presente Acto Administrativo tiene una vigencia de doce
(12) meses, contados a partir de su ejecutoria. Cualquier solicitud de prórroga o
modificación deberá ser solicitada con noventa (90) días de anticipación, respecto
de la vigencia, del presente acto administrativo.

ARTÍCULO QUINTO.- El autorizado, INSTITUTO DISTRITAL DE PATRIMONIO
CULTURAL, con Nit. 860.506.170, por intermedio de su Representante Legal,
señora MARIA EUGENIA MARTINEZ DELGADO, identificada con la cédula de
ciudadanía N° 43.017.382, o de quien haga sus veces, deberá garantizar la
persistencia del recurso forestal autorizado para tala, mediante el pago de 9.83
IVPs - individuos vegetales plantados - para lo cual debe CONSIGNAR, la suma
de DOS MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA MIL DOSCIENTOS
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ALCAtDfA MAYOR
DE BOGOTÁ D.0

SECRETARIA DE AMARAIS

RESOLUCIÓN No. 01500
NOVENTA Y DOS PESOS ($2.440.292) Mcte., equivalente a un total de 4.3
SMMLV, en el SUPERCADE de la Carrera 30 con Calle 26 en la Dirección Distrital
de Tesorería, Ventanilla No. 2, en el Formato para el Recaudo de Conceptos
Varios, con destino al Fondo Cuenta PGA, bajo el Código C17-017
"Compensación por tala de árboles", dentro del término de vigencia del
presente Acto Administrativo, cuya copia de consignación deberá ser remitida con
destino al expediente SDA-03-2012-1734, a fin de verificar el cumplimiento de la
obligacion

ARTICULO SEXTO. - , El autorizado, INSTITUTO DISTRITAL DE PATRIMONIO
CULTURAL, con Nit. 1 860.506.170, por intermedio de su Representante Legal,
señora MARIA EUGENIA MARTINEZ DELGADO, identificada con la cédula de
ciudadanía N° 43.017'382, o de quien haga sus veces, deberá CONSIGNAR en el
SUPERCADE de la carrera 30 con calle 26 en la Direccion Distrital de Tesorería
ventanilla No 2, en el -Fondo para Recaudo de Conceptos-Varios con destino al
Fondo Cuenta PGA, bajo el código S-09-915 "Permiso o autorización, tala,
poda, trasplante, reubicación,* arbolado urbano", por concepto de
Seguimiento la suma de CIENTO NUEVE MIL NOVECIENTOS PESOS
($109.900.00) M/Cte, de conformidad a lo liquidado en el, Concepto Técnico N°
201 2GTS2253 de fechal de octubre de 2012, el format6 de recaudo que debe ser
liquidado y diligenciado en la ventanilla de atencion al usuario de la Secretaria
Distrital de Ambiente, cuya copia debe ser remitida con destino al expediente
SIDA-03-20112-11734.

ARTÍCULO SÉPTIMO.- El autorizado deberá tener precauciones mínimas de
acuerdo a lo establecido en el Manual de Silvicultura Urbana, Zonas Verdes, y
Jardinería para Bogotá, las intervenciones en manejo silvicultura¡, deberán
programarse y realizarse por personal idóneo en la materia, bajo la supervisión de
un profesional con experiencia en silvicultura urbana, de manera que se minimicen
los riesgos para las personas, los bienes públicos, y privados, así como para la
circulación vehicular o peatonal. Igualmente, deberán tomarse las medidas
necesarias para minimizar las molestias por ruido y garantizar la limpieza del sitio
intervenido.
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SECRETERIADEAMEEP4TE

RESOLUCIÓN No. 01500

ART1CULO OCTAVO.- El Autorizado reportará la ejecución de los tratamientos
autorizados, según lo definido en el Manual de Operación del Sistema de
Información a la Secretaría Distrital de Ambiente, la cual verificará su ejecución y
lo reportará al sistema de información del arbolado urbano de Bogotá D.C.
(SIGAU) a través del Sistema de Información Ambiental.

ARTICULO NOVENO. - La Secretaria Distrital de Ambiente -SDA supervisara la
ejecución de los tratamientos autorizados y verificara' el cumplimiento de lo
dispuesto en la presente providencia Cualquier infracción a la presente
Resolución dará lugar a la aplicación de las sanciones previo agotamiento del
procedimiento sancionatorio previsto en la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, sin
perjuicio de las acciones civiles y penales a que hubiere lugar.

ARTICULO DÉCIMO. - Notificar el contenido del presente Acto Administrativo al
INSTITUTO DISTRITAL DE PATRIMONIO CULTURAL, con Nit 860 506 170, por
intermedio de su Representante Legal, señora MARIA EUGENIA MARTINEZ
DELGADO, identificada con la cédula de ciudadanía N° 43 017 382, o de quien
haga sus veces en la Calle 12 B (Antes Calle 13) N° 2 - 58 de la ciudad de
Bogotá D C

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Publicar la presente en el boletín ambiental, de
conformidad con lo preceptuado en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993.

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- Una vez en firme, enviar copia de la presente
Resolución a la Subdirección Financiera de esta Secretaría para lo de su
competencia.

Secretaría OjtntoI do Ar,bente	 o.,A. Coroce, N 54-38
PBX- 3778899 1 Fax 4
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ D .C.

SECRETARIA DE ARREASE

RESOLUCIÓN No. 01500
ARTICULO DÉCIMO TERCERO.- Contra la presente providencia procede el
recurso de reposición el cual deberá interponerse ante esta Dirección de Control
Ambiental, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de esta
Resolución, en los términos de los artículos 74 y 76 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá a los 21 días del mes de noviembre del 2012

: -

Julio Cesar Pulido Puerto
DIRECCION DE CONTROL AMBIENTAL

SDA 03 2012 1734

Elaboró

Ruth Azucena Cortes Ramirez	 CC	 39799612	 T P	 124501	 CPS	 CONTRAT
	

FECHA	 611112012
C.SJ	 O 966 DE

	
EJ EC LIC ION

	

.'	 2012
Revisó:

>.,.

Jorge Alexander Caicedo Rivera	 CC	 79755655	 TP	 114411	 CPS	 CONTRAT
	

FECHA	 2011112012
0 197 DE
	

EJECUCION:
2012

Ruth Azucena Cortes Ramirez	 C.C: 39799612	 T.P:	 124501	 CPS:	 CONTRAT
	

FECHA	 711112012
C.S.J	 0966 DE

	
EJ EC LIC ION

2012
Aprobó:

Carmen Rocio Gonzalez Cantor 	 C. 	 51956823	 TP:	 CPS:	 REVISAR	 FECHA	 811112012
EJ EC U C ION
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Secreterk, Dietr,tal de Aobiente
AA, Cereee N 54-38
PBX 3778899/ Fax 3778930
www.ambrentebogoto.gov.co
Bogot& D.0 Colombia
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EL NOTf FICAD

Dirección:

Teéfopo (s):

QU IEN NOflFJ(
4

NOTIFICACION PERSONAL
Bogotá, D.C., a los .U3..fl.JC2G2	 ( ) días del mes d

del o(20 j, se notifica Dersonalmn

Je
	 en SU calidad

dentifia( con Cédula de Ciudada,- No.
1: p. No.	 dé¡

quiero fu, fff:.rrnado que contra esta dec isión sólo procede Recurso de
b Secretaría Dtstril de Ambiente, dentro de los cinc5) oi siguientes a la fechí de N, ¡rri/.n 1

CONSTANCIA DE EJECUTOR

En Bogotá D.C., hoy. ]lj	 (	 ) del mí e de

del año (20 ), se deja co1 ,1stcj3 de que la
presente providencia se encuentra ejecutoriad3 y ei fimT.

4

FUNCiOTApv: / CONTRATISTA

/



UTI
ALCALD(A MAYOR

DE BOGOTÁ D.C.

ÇHi!EECRE.cCOnYOEPORrC

Bogotá, O	 /!IIih/II//II/I(/IIiIJ/I/I//III//I!IlI///II(/III/lI/i/I/(/II(iI//IIl!//II//III

No 2
Asunto: Autorízacion

O12 21 o
par 

003110 1
a notjfjcALCALDLA?OR	

Fecha Radicadø 30/110012 144747 -Us
O•stino - - Remitente CII.J secreta,,,'ecretar DisIrSap de A

Sistema de Gestión. OrfeoGpI
8ogot D.C. Cm

uario Actual CORRESPONDENCIAI,ttPffWWw.patrIma,,Iacuptoraj go y ca
H 129 (Antes CH 13) No. 2 .58. Tel. 3550900

Doctora
CARMEN ROCIO GONZALEZ CANTOR
Sudireccion de Silvicultura, Flora y Fauna Silvestre
Secretaria Distrital de Ambiente
Avenida Caracas N. 54-38
Ciudad

Asunto: Autorización para Notificación al radicado 2012ER084082 del 1210712012

Respetada Doctora:

En mi calidad de Directora General, del INSTITUTO DISTRITAL DE PATRIMONIO
CULTURAL, autorizo y otorgo poder amplio y suficiente al señor LEONARDO GUERRA
RAMIREZ, identificado con cedula de ciudadanía No.80.442.207 de Bogotá, para que se
notifique en la resolución expedida al radicado en referencia.

Cordial aludo,

J'1id' 77t/7	 ;'k! 2.)

IVIARIA EUGENIA MARTINEZ DELGADO
Directora General

Proyectó: Claudia Patricia Ramire
Revisó: Gustavo Montaño

Calle 1213 (antes Calle 13) N12-58
Teléfono: 355 0800 - Fax: 2813539
www.patrimoniocultural.gov.co
Información: Línea 195
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